
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 680, de fecha 26  de 
Junio del 2018, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 9421

Se acuerda oficiar a las Municipalidades, Servicios y Direcciones Públicas, en el marco de la ley 19.880 que 
establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración 
del estado, recordando la necesidad de dar cumpliendo al artículo 24, que establece que:

     Las providencias de mero trámite deberán dictarse, dentro del plazo de 48 horas contado desde la 
recepción de la solicitud, documento o expediente.
     Los informes, dictámenes u otras actuaciones similares, deberán evacuarse dentro del plazo de 10 días, 
contado desde la petición de la diligencia.
     Las decisiones definitivas deberán expedirse dentro de los 20 días siguientes, contados desde que, a 
petición del interesado.

Lo anterior con la finalidad de acceder a la información requerida de manera oportuna para la toma de 
decisiones, y propender a consolidarnos como un estado más ágil y eficiente.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 14 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Adriana 
Peñafiel Villafañe, Alberto Gallardo Flores, Angela Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Cristian 
Rondanelli Orrego, Cristián Carriel Castillo, Hanna Jarufe Haune, Jaime Herrera Flores, Javier Vega Ortiz, Juan 
Carlos Codoceo Contreras, Lidia Zapata Pasten, Lombardo Toledo Escorza, Marco Sulantay Olivares, Teodosio 
Guerrero Cruz, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan . Los 
consejeros regionales Sra. Paola Cortés Vega y el Sr. Marcelo Castagneto Arancibia justifican inasistencia por 
razones médicas.
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